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NOTA 1 CONSTITUCION Y OBJETO DEL ORGANISMO OPERADOR 
 

1.- “SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MAGDALENA JALISCO” FUE CONSTITUIDO 
EL  DÍA 28 DE FEBRERO DE 2005 EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, SIENDO SU OBJETIVO 
PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN DE AGUA RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE MAGDALENA, JALISCO. 

 

2.- PANORAMA ECONOMICO Y FINANCIERO 

LA RECAUDACION OBTENIDA DURANTE EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 2023 RESPECTO DEL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR TUVO UN INCREMENTO DE 4 %, A PESAR DE QUE EL CRECIMIENTO DE RECAUDACION FUE 
INFERIOR AL EJERCICIO 2022 RESPECTO AL 2021 SE PUDIERON LLEVAR A CABO OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EL 
MANTENIMIENTO DE LINEAS DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 

3.- ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

a) Objeto social: Captación, tratamiento y distribución de agua potable 

 

b) Principal actividad: Captación, tratamiento y distribución de agua potable 

 

c) Ejercicio fiscal: 2023 

 

d) Régimen jurídico: Tributa en el título III de le ley del impuesto sobre la renta “ DEL REGIMEN DE LAS 
PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 

 

e)  Consideraciones fiscales del ente 

              Impuesto al valor agregado 

              Impuesto sobre la renta retenido por sueldos y salarios 

              Impuesto sobre la renta retenido por servicios profesionales 

f) Estructura organizacional básica 



              Director 

              Administrador 

              Área comercial 

              Área técnica 

              Operación Saneamiento 

              Área de proyectos 

              Unidad de transparencia 

 

 

 

 

4.- BASES PARA LA PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo a las normas establecidas por la CONAC 
“CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE”, postulados básicos de contabilidad 
gubernamental. 

 

Los bienes que integran el activo fijo son registrados a su costo de adquisición, los gastos de 
mantenimiento y reparación  se aplican directamente a resultados. 

 

5 POLITICAS DE CONTABILIDAD 

 

a) La recaudación es afectada contablemente al momento que es efectuado el pago por parte de los usuarios 
del servicio de agua potable. 

 

b) Los bienes que integran el activo fijo son registrados a su costo de adquisición, los gastos de mantenimiento 
y reparación  se aplican directamente a resultados y la depreciación  se calcula por el método de línea recta 



sobre saldos iniciales aplicando las tasas máximas autorizadas por la ley del impuesto sobre la renta siendo 
estas las siguientes tasas anuales. 

 

6 REPORTE ANALITICO DEL ACTIVO 

 

Los bienes que integran el activo fijo son registrados a su costo de adquisición, la depreciación se calcula por el método 
de línea recta sobre saldos iniciales aplicando las tasas máximas autorizadas por la ley del impuesto sobre la renta 
siendo estas las siguientes tasas anuales:                                                              

Mobiliario y equipo  de oficina                                 10% 

Equipo de cómputo                                                 30% 

Maquinaria y equipo                                                10% 

Equipo de transporte                                               25% 

Infraestructura                                                           5% 

 

7 REPORTE DE RECAUDACION 

 

Durante el ejercicio terminado al 31 de diciembre 2023 se tuvo una recaudación por concepto de 
derechos y sus accesorios por un monto de $20,245,950.00 y otros aprovechamientos por un 
monto de $ 28,512.00; con un incremento del 4 % de recaudación respecto al ejercicio 2022. 

 

Para el ejercicio 2024 se tiene proyectado un incremento en la recaudación del 6 %  

 

8 PROCESOS DE MEJORA 

 

a) Principales Políticas de control interno. 

En septiembre del año 2023,  iniciamos con el programa de integraciones grupales para la mejora 
del ambiente laboral mediante dinámicas  y ponencias de temas relacionados con el trabajo en 
equipo así como la incorporación al programa Entornos Saludables  implementado por personal 
de este organismo y ejecutado  por personal de la Secretaria de Salud.. 

En materia Comercial implementamos la cobranza en las delegaciones mediante mesas de 
atención y cajas recaudadoras ambulantes con el objetivo de estar mas cerca del usuario final 
para resolver problemas relacionados con los servicios y la cobranza con esto evitamos que se 



desplacen a oficinas en la cabecera, además de mantener la facturación en sitio mediante 
terminales remotas.   

En materia de distribución de los servicios de agua potable renovamos y actualizamos el Sistema 
de Telemetría así como el servidor y el software SCADA es el acrónimo de Supervisory Control 
and Data Acquisition (supervisión, control y adquisición de datos), con el objetivo de mantener la 
automatización de los pozos y tanques. 

 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

Para este ejercicio se hicieron análisis y estudios de las tarifas  de agua utilizando el principio de 
que  todos los costos son recuperables a través de la facturación a los clientes. Las tarifas debe 
ser suficientes para cubrir los costos de operación, administración y financieros  con el  objetivo 
de mantener la autosuficiencia operativa y seguir  destinando recursos en proyectos de 
sustitución de la infraestructura hidráulica para el mejoramiento de los servicios.  

 

 

 

 

9 PARTES RELACIONADAS 

 

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia sobre la toma de decisiones 
financieras y operativas 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus 
Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 

 


